
 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN  

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS  

DECLARA  

De su interés legislativo provincial el reconocimiento histórico y moral a los 

Veteranos de Guerra de Malvinas oriundos de la Provincia de Entre Ríos que 

residen fuera del territorio provincial, destacando su rol protagónico en la 

defensa de nuestra soberanía nacional.  

AUTORA: GABRIELA LENA  

COAUTORES: ARANDA, Lenico; GALLAY, Silvio Martín; GODEIN, Mauro; LOPEZ, 

Alcides Marcelo; PEREZ, Susana; RASTELLI, Ruben; ROSSI, Juan Manuel; 

STREITENBERGER, Carolina; TABORDA, Noelia. 

BLOQUE JUNTOS POR ENTRE RÍOS 

 



 

FUNDAMENTOS  

Honorable Cámara: 

El presente proyecto se fundamenta en la nota elevada por el Sr. 

Ricardo O. Schesatto, Veterano de Guerra de Malvinas, oriundo de la 

localidad de Santa Ana hacia mi despacho.  

En dicha misiva, el Sr. Schesatto expone la situación de un colectivo 

de comprovincianos que, habiendo combatido en la Gesta de Malvinas, 

actualmente se encuentran radicados fuera del territorio provincial y no han 

recibido el debido reconocimiento histórico y moral por parte de nuestra 

provincia.  

La solicitud busca un pronunciamiento de este Honorable Cuerpo que 

sirva como un acto de justicia y de reafirmación de la identidad entrerriana 

de dichos veteranos, reconociendo su sacrificio y el profundo sentido de 

pertenencia que mantienen con su terruño natal.  

Por considerar que es un deber de esta Legislatura honrar a todos 

nuestros héroes sin distinciones y valorar su gesta, es que solicito a mis pares 

el acompañamiento del presente proyecto de declaración. 



 

 


